
MI revisión fue efectuada de acuerdo con Normas de Auditorla Generalmente

Aceptadas aplicadas a trabajos de revisión, con el propósito de realizar este

informe.- Estas normas requieren que una revisión sea diseñada y realizada

para obtener certeza razonable de si los estados financieros no contienen

errores importantes. Esta revisión se limita principalmente a procedimientos

analíticos aplicados a datos financieros, asl que provee menos certeza que una

auditoria. Incluye también la evaluación de los principios de contabilidad

utilizados y las estimaciones importantes hechas por la gerencia, así como una

evaluación de la presentación general de los estados financieros.

En mi opinión los estos estados financieros presentan razonablemente en

todos los aspectos importante, la situación financiera de

ALPHAESTRUCTURAS S.A. al 31 de diciembre del 2016 y los resultados de

sus operaciones por el año terminado en esa fecha, de conformidad con los

Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, y de acuerdo con la

Norma Intemacional de información Financiera para pequeñas y medianas

entidades (NIF para las PYMES) emitidas por el Consejo de Normas

Internaciones de Contabilidad.

En cumplimiento con lo dispuesto en el Art. 321 de la Ley de Compañías y a la

nominación de Comisario que me hiciera la Junta General de Accionistas,

presento a ustedes mi informe y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de

la información que ha sido presentada por la administración en relación con las

actividades de la Compañia por el año terminado al31 de diciembre del 2016.

El presente informe ha sido preparado en base a la información, balances,

documentos y registros contables que la Administración me ha proporcionado,

los cuales cumplieron con las exigencias de claridad y suficiencia necesaria

para emitir el siguiente informe:

La administración de la Compañia ha cumplido con las disposiciones de la

Junta General y el Directorio emitidas durante el año 2016, se revisaron los

libros sociales, los cuales son llevados conforme las normas societarias

vigentes. Se examinaron las convocatorias, libros de Acciones y Accionlsta.s,

sin encontrar novedades.
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Adicionalmente, de acuerdo con Normas de Auditoria Generalmente

Aceptadas, efectué una evaluación de la estructura de control interno de la

Sociedad, hasta donde considere necesario con el propósito de tener una base

para determinar la confianza que puede depositarse en el mismo al determinar

la naturaleza oportunidad y extensión de las pruebas aplicadas en relación con

la revisión de los estados financieros del 2016 de la sociedad.- Por

consiguiente mi revisión no abarco todos los procedimientos y técnicas de

control y no se llevo a cabo con el propósito de hacer recomendaciones

detalladas o evaluar si los controles de la Sociedad son adecuados para

prevenir y detectar todos los errores e irregularidades que pudieran existir.

Durante la evaluación del sistema de control interno y la revisión de los estados

financieros pude determinar un razonable cumplimiento de pollticas y

procedimientos tanto contables como administrativos para el control adecuado

de las operaciones de la Sociedad durante el 2016.

Según el informe de la Administración y otros documentos examinados de la

Compañía es importante mencionar que durante el ejerció contable del año

2015 ha continuado con sus actividades económicas y operacionales

relacionadas con el giro normal de sus actividades, es decir, el cultivozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy ventas

de flores.

Los resultados de mis pruebas no revelaron situaciones en las transacciones y

documentos examinados en relación a los asuntos que se mencionan en el

párrafo precedente, que en mi opinión se consideren Incumplimientos

importantes de los referidos aspectos por parte de los administradores dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ALPHAESTRUCTURAS S.A, por el año terminado al 31 de diciembre del

2016.

Como parte de la obtención de la certeza razonable de si los estados

financieros no contienen errores importantes, efectué pruebas, en relación a

que si los administradores han dado cumplimiento a las normas legales,

estatutarias y especifica mente de las obligaciones determinadas en el articulo

279 de la Ley de Compañías.


